
 

No. Funciones

1
Recabar, publicar, difundir y actualizar la información a que se refieren los Capítulos II, III y IV del Título Sexto de la Ley de Transparencia y verificar que

las Áreas la actualicen periódicamente, informe la normatividad aplicable.

2
Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información y darles seguimiento hasta la entrega de la misma, en la forma y modalidad que la haya

pedido el interesado para dar cumplimiento  a lo previsto en  la  Ley de Transaparencia y Acceso a la información Pública nacional y estatal.

3 Elaborar y actualizar las convocatorias y los contratos de las cafeterías del Colegio, para regular su funcionamiento en el Colegio.

4 Actualizar los trámites de predios en posesión del Colegio para regular su situación jurídica.

5 Actualizar la información trimestral de la Plataforma Nacional de Transparencia para dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en la materia.
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